
 

CRFUCG-001-2024 
 

Ciudad y fecha: Bogotá DC, 13 de enero de 2024 

De: Registro y control 

Para: Estudiantes antiguos próximos a grado 

Asunto: Instructivo proceso de grado 

 
 

Apreciado estudiante, recuerde que, para optar por su título académico, debe 
cumplir con la totalidad de requisitos de grado que se detallan a continuación. 

 

Nota. Si el estudiante se postuló en semestres anteriores, pero no ha recibido 
grado, deber realizar todo el proceso nuevamente. 

 
 

 

La solicitud de radicación para grado estará activa en el campus virtual únicamente 
en las fechas indicadas a continuación: 
 

Ceremonias de grado y proclamación 2024 
 

 

❖ Entrega de documentos para grado primer periodo 
 (ceremonia colectiva marzo): 

 
-Radicación: desde el 13 de enero de 2024 hasta 16 de febrero 2024 
-Paz y salvos: del 19 al 21 de febrero  
 -Ceremonia Bogotá: viernes 22 de marzo de 2024  

*sujeto a disponibilidad logística* 

 
❖ Entrega de documentos para grado segundo periodo 

(ceremonia colectiva septiembre): 
 

-Radicación: desde el 15 de julio de 2024 hasta 16 de 
agosto de 2024. 
-Paz y salvos: del 20 al 22 de agosto  
-Ceremonia Bogotá: viernes 27 de septiembre de 2024. 

*sujeto a disponibilidad logística * 

1. ¿En qué fechas puedo radicar documentos para grado? 



Grados ventanilla 2024 
 
 
Para solicitar la postulación correspondiente a este tipo de grado, es necesario llevar a cabo 
el proceso de radicación durante los primeros cinco días del mes respectivo. El diploma 
correspondiente será entregado durante la primera semana del mes siguiente. No obstante, 
es importante tener en cuenta que Registro y control informara mediante medios electrónicos 
la fecha entrega o envió. Es posible que, debido a cuestiones logísticas, la entrega del título 
pueda experimentar algunos días de retraso. 

 
Desde el comité académico se autorizaron las siguientes fechas: 
 

➢ Ventanilla febrero  
 
Radicación: Del 01 al 07 de febrero  
Paz y salvos: Del 07 al 09 de febrero  
Titulación: 29 de febrero de 2024 
 

➢ Ventanilla abril  
 
Radicación: del 01 al 05 de abril  
Paz y salvos: del 08 al 09 de abril  
Titulación: 30 de abril del 2024 

 
➢ Ventanilla junio  

 
Radicación: del 03 al 07 de junio 
Paz y salvos: 11 de junio de 2024  
Titulación: 28 de junio de 2024 

 
➢ Ventanilla agosto 

 
Radicación: del 01 de agosto al 09 de agosto  
Paz y salvos: 12 y 13 de agosto  
Titulación: 30 de agosto del 2024 

 
➢ Ventanilla octubre 

 
Radicación: 01 al 07 de octubre  
Paz y salvo: 08 y 09 de octubre  
Titulación: 31 de octubre de 2024 

 
➢ Ventanilla noviembre 

 
Radicación: 01 al 08 de noviembre  
Paz y salvo: 12 de noviembre   
Titulación: 29 de noviembre de 2024 

 

 
 



 

 
 

Para iniciar el proceso de grado, usted deberá contar con la totalidad de 
requisitos de grado, los siguientes documentos deben ser adjuntados en su 
totalidad según corresponda desde el campus virtual, en caso de que falte algún 
documento o requisito la solicitud será rechazada. 

 

Tecnologías y programas profesionales 
 

1. Hoja de Vida de egresado (Formato 182) diligenciado con una foto 
3×4 fondo blanco. 

2. Resultado examen Saber Pro TYT o certificado de asistencia (original). 
3. Acta de opción de grado debidamente aprobada (original). 
4. Acta evaluación de prácticas (original) 
5. Certificación nivel de inglés (original) 
6. Presentación de 1 electiva de bienestar según reglamento estudiantil 
7. Soporte presentación encuesta OLE. CLICK AQUÍ 
8. Encuesta egresados. (experiencia) CLICK AQUÍ  

 
Especializaciones 

 

1. Hoja de Vida de egresado (Formato 182) diligenciado con una foto 
3×4 fondo blanco. 

2. Acta de opción de grado debidamente aprobada (original) 
3. Certificación de nivel de inglés B1(original) 
4. Encuesta egresados (Experiencia)  CLICK AQUÍ  

 
 

NIVELES INGLES PROGRAMAS 

A1 Técnica Profesional 

A2 Tecnología 

B1 Profesional Universitario 

B1 Especialización 

2. ¿Que documentos debo radicar? 

https://encuestasole.mineducacion.gov.co/hecaa-encuestas/login_encuestas
https://docs.google.com/forms/u/4/d/1U8VSwqWzksXgMxvdJJq-0O7Uyz0uJzT8iB9RCbUZgnQ/edit?usp=drivesdk&chromeless=1
https://docs.google.com/forms/u/4/d/1U8VSwqWzksXgMxvdJJq-0O7Uyz0uJzT8iB9RCbUZgnQ/edit?usp=drivesdk&chromeless=1


 

 
 

Tenga en cuenta que la radicación de documentos para grado debe realizarse 
únicamente por el CAMPUS VIRTUAL en las fechas correspondientes, 
documentación enviada por correo u otros canales no será tomando en cuenta. 

 

Proceso: 
 

*Entrando a la pág. principal de UniGermana encontrara el campus virtual a 
través de este generara su solicitud. 

 
https://www.unigermana.edu.co/campus/solicitudes-academicas 

 

*Encontrará la solicitud con el nombre “Radicación de documento grado (según 
elija)” estará activa únicamente en las fechas establecidas por calendario 
académico. 

 

 

*Debe diligenciar la información solicitada de manera correcta de lo contrario su 
solicitud será rechazada. 

 

3. ¿Como radico mis documentos? 

https://www.unigermana.edu.co/campus/solicitudes-academicas


 

*Debe radicar la documentación indicada de manera completa, recuerde que estos 
documentos son obligatorios, de faltar alguno o no ser legible la solicitud será 
rechazada y deberá realizar el proceso completo nuevamente. 

 
*Tenga en cuenta su programa* 

 

 

 
*Una vez haya realizado la solicitud completa de acuerdo con lo explicado 
anteriormente su solicitud entrará en proceso de aprobación por las 
dependencias correspondientes en orden. A este proceso usted podrá hacerle 
seguimiento ingresando desde el campus virtual en la opción de “Consulta de 
tus solicitudes académicas” 

 



 

 
 

¡Está a pocos pasos de terminar el proceso de radicación de documentos de grado! 
 

Una vez tenga la aprobación de todas las dependencias Registro y control por 
medio de la solicitud enviara la aprobación para pagos de derecho de grado, 
este pago debe realizarlo a través del campus virtual. 

 
Tenga en cuenta que esta solicitud la realizará únicamente cuando 
Registro y control por medio de la solicitud le dé aval para el pago, de lo 
contrario el proceso realizado anteriormente será rechazado en su 
totalidad. 

 

 

6. ¿En qué momento puedo pagar mis derechos de grado? 



 

 

Lo valores autorizado por la Asamblea de Fundadores de la Fundación 
Universitaria Colombo Germana para el año 2023 por concepto de derechos 
de grados es: 
 

 
 
 

 

 

Si opta por realizar la radicación para la ceremonia de grado, el diploma será 
entregado en el auditoria según las fechas especificas establecidas. En cambio, si 
decide llevar a cabo el proceso de grado a través de ventanilla. Tendrá la opción 
de solicitar la entrega en la oficina de la secretaria general o requerir el envío a su 
lugar de destino mediante la solicitud. Es importante tener en cuenta que los gastos 
asociados al envío serán asumidos por el estudiante. 

6. ¿Dónde reclamo mi título académico? 



 

 

¡Felicitaciones! 

 
Apreciado estudiante, si cumplió con la totalidad de los pasos anteriores, 
mediante correo electrónico y la página web se estará publicando los detalles de 
la entrega (Ceremonia o Ventanilla, según corresponda) de los diplomas y actas 
de grado. 

 
Para solicitudes o información adicional respecto a graduación, podrá 
hacerla al correo de grados@unigermana.edu.co 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

Registro y control 
Fundación Universitaria Colombo Germana 

mailto:grados@unigermana.edu.co

